
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

RESUMEN ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CONCEJO 

JUEVES 23 JUNIO DE 2016 - 10:00 HORAS 

En Conchalí, se inicia la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal, rea'lizado 
Salón La Cañadilla, presidida por el Alcalde señor Carlos Sottollch' Urqui a. 

CONCEJALES PRESENTES 
1. SR. RUBEN CARVACHO RIVERA 
2. SRTA. CECILIA DELGADO DELGADO 
3. SRA. MARÍA GUAJARDO SILVA 
4. SR. RICARDO MONTERO IRIVEROS 
5. SR. MÁXIMO PAVEZ CANTILLANO 
6. SRA. LISSETIE PONCE PALACIOS 
7. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
8. SR. ALEJANDRO VARGAS GONZÁLEZ 

DIRECTORES MUNICIPIALES 
1. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. ERNESTO FUENTES GONZÁLEZ 
4. ALICIA TORO YÁÑEZ 
5. ÁNGELA ASÚN SALAZAR 
6. MIRENCHO VIDELA MALUENDA 
7. FRANCISCO CARROBLES BECERRA 
8. FRANCISCO VARELA MIRANDA 
9. RENÉ ALFARO SILVA 
10. NEFTALÍPASTENIBARRA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTOR ASESORÍA JURiDICA 
DIRECTORA DE CONTROL 
DIRECTORA DE TRÁN. Y TRANSP. PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (S) 
DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 
DIRECTOR DE ASEO Y ORNATO (S) 

1. Aprobación Modificación Presupuestaria Nº8. 

2. Aprueba tasa diferenciada en cobro de Patentes Municipales, según lo que establece el 
Art.24 de la Ley de Rentas Municipales. 

3. Aprueba ModificacLÓn Aporte Municipal para postulación Proyecto ' Meíoramiento Parque El 
Cortijo", desde Albraham lincoln hasta Calle Local de Panamericana. Código BIP: 
30133839. de 1.149, 7 Uf a $6.720.000. 

4. Renovación Patentes de Alcohol Segundo Semestre Año 2016 (Segundo Grupo). 

5. Complementa Cometido Área Dirección de Asesoría Jurídica 

6. Elección concejal (a) para integrar mesa técnica presupuestos participativos 2016 

7. Autorización para suscribir contrato Propuesta Pública ""Mejoramiento Señal ética Vertical, 
Comuna de Conchall'. Monto: $ 262.466.964, plazo de ejecución 245 días corridos. ID: 
2581-21-LR16 (Art. 65, Letra i Ley Nº 18.695). 

8. Presentación Programas Area Infancia y Área Educación de Coresam. 

COMPLEMENTO 

!.-Autorización Asistencia a Encuentro sobre Probidad y Legislación Electoral, los días 07 y 08 de 
julio en la ciudad de !quique. Organiza Asociación Chilena de Municipalidades 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, antes de comenzar la sesión expresa condolencias al concejal señor 
Alejandro Vargas por el sensible fallecimiento de su hermano. 

El concejal señor Alejandro Vargas, agradece las palabras del Alcalde. 

El Alcalde señor Carlos Sottolich io, da inicio a la sesión. 



PRIMER TEMA 
APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 8 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, ofrece la palabra. 

La concejala señora Lissette Ponce Presidenta de la Comisión de Hacienda, senala que asistió a la 
Comisión el concejal Vargas, Directores de SECPLA, Jurldico y Finanzas, la voluntad es aprobarla pero hay 
dudas respecto a temas sociales que aprovechando la asistencia al Concejo de la Jefa del Departamento de 
Asistencia Social le consulta sobre el tema disminución de gastos viviendas de emergencia, cómo se 
justifica. 

La Jefa del Departamento de Asistencia Social, expresa que tiene que ver básicamente por el 
funcionamiento del Departamento de Asistencia Social, en relación a las viv iendas señala que tienen stock 
de mediagua y piezas y por otro lado comenta que el proveedor por excelencia (PROMACO) salió del 
Convenio Marco, por lo tanto, el segundo proveedor tiene precios mucho más altos, tomando en cuenta que 
hay stock se podría llegar hasta diciembre. 

El concejal señor Máximo Pavez, consulta respecto al tema productos farmacéuticos, a quién son 
entregados, cómo, cuándo, porqué se hace entrega a través de DIDECO, existiendo Consultorios. 

La Jefa del Departamento de Asistencia Social, responde que como Departamento de Asistencia Social 
atienden todas las necesidades que presentan los vecinos, en ocasiones sucede que los remedios no están 
disponibles en la farmacia y en algunas ocasiones los que están disponible:s en Farmacias causan efectos 
secundarios que no son deseables, por lo tanto, en esa situación el médico sugiere tomar medicamentos 
que tengan algún recubrimiento especial y en ese sentido se les apoya. 

El concejal señor Máximo Pavez, consu lta si en el área social hay algún médico. 

La Jefa del Departamento de Asistencia Social, explica que cuando se evalúa un caso se solicitan tres 
anlecedentes: Cert.ificado Médico debidamente acreditado del doctor que identifica cuál es la patología 
médica, se adjunta receta médica y tres cotizaciones, finalmente se hace el informe social. 

El Alcalde sei\or Carlos Sottolic-hio, entiende hacia dónde va la preocupación del concejal Pave2. Se 
aprobó un proyecto denominado "F:armacia Municipal", que se supone que canaliza todas las demandas por 
medicamentos, que no son las tradicionales de los CESFAM, este fondo de emergencia siempre se ha 
utilizado por el Departamento de Asistencia Social. Sellala que al terminar el año, se deberla evaluar si el 
fondo tiene sentido seguirlo manteniendo considerar si la Farmacia Municipal cubre esos requerimientos, es 
un tema a evaluar. 

La Jefa del Departamento de Asistencia Social, señala que no se hacen compras de medicamentos que 
se encuentren disponibles en los CESFAM. 

El concejal señor Máximo Pavez, expresa que le interesa mucho el tema, ya que jurídicamente es 
cuestionable que algún organismo que no sea la Corporación, hagan entregas de medicamentos. Solicita 
informe detallado del fondo de medicamentos, cómo funciona, qué tipo de medicamentos se compran. 

La concejala señora María Guajardo, complementa que es un programa que, se atreve a decir, que tienen 
todas las Municipalidades de Chile y tiene por objeto que la persona que no tiene los medios pueda acceder 
a medicamentos de alta complejidad, precisamente temas oncológicos, es un fondo independiente de la 
Farmacia Municipal e independiente de lo que se entrega en los Consultorios. 

El concejal señor Rubén Carvacho, manifiesta que cuando se discutió el tema de la Farmacia, puso este 
tema en Concejo, y consultó qué pasaría con el despacho de medicamentos a través de Asistencia Social a 
aquellas personas que no tenlan acceso a los medicamentos de alto costo como lo es en el ámbito 
oncológico. La respuesta que se dfo en ese entonces, fue que se estudiarla la situación, el funcionamiento 
de la Farmacia Municipal para así ver qué decisión se tomaría para el próximo año. 

El concejal señor Alejandro Vargas, expresa que el Fondo de Medicamentos en cada Municipalidad es 
básico, de hecho se deberla contar con más recursos destinados para tal propósito. Solicita precisar porqué 
se disminuye el gasto en vivienda. 

La Jefa del Departamento de Asistencia Social, añade que el tema de aumentar en alimentos 
efectivamente es porque presupuestariamente todos los años se solicitan aproximadamente $75.000.000 en 
Asistencia Social y en Emergencia Social, sin embargo, se les otorgó $60.300.000, por lo que cada año se 
ven obligados a solicitar un aumento, efectivamente se disminuyo en v ivienda ya que hay en stock 
suficiente. El tema de solicitar más aumento en presupuesto de alimentos tiene que ver que con lo 
disponible no se logra llegar a fin de allo. 



El concejal señor Alejandro Vargas, consulta por la sugerencia que él habí'a planteado, el otorgamiento de 
una tarjeta para alimentos. 

La Jefa del Departamento de Asistencia Social, señala que hizo las consultas y que solo hay dos 
Supermercados que trabajan con SODEXO, que es Santa Isabel y Monserrat, le han informado que no 
existe ninguna posibilidad de tener una tarjeta adscrita a productos específicos. 

El concejal señor MAltlmo Pavez, deja en acta que él votará a favor por el monto y lo descrito, a su vez, 
expresa que a él le parece que si uno quiere ser responsable lnslitucionalmente con los programas los 
temas de Salud debiesen estar a cargo de CORESAM. 

La concejala señora Paulina Rodríguez, sei\ala que el año pasado se les entregó un informe de lo 
enlregado y la proyección por concepto Asistencia Social, solicita se les informe lo relativo a este año. 

El concejal señor Ricardo Montero, concuerda con lo expresado por el concejal Pavez, para él son 
legitimas. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Presupuestarla Nº 8. 

SEGUNDO TEMA 
APRUEBA TASA DIFERENCIADA EN COBRO DE PATENTES MUNICIPALES. SEGÚN LO QUE 
ESTABLECE EL ART.24 DE LA LEY DE RENTAS MUNICIPALES. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichi o, ofrece la palabra y consulta si las dudas se resolvieron. 

Presentación. 

Gestión de Ingresos de Patentes Comerciale.s 

Esta presentación tiene por objeto exponer una Propue,!a 
de Gtstión de Ingresos de Patentes Comerciales, royo 
p,opósito e, que las áre.as que el Plan Regulador a 
estaNeddo pata el desarrollo de lai adividadi?s 
económitls, continúen apom!ll!o 101 ingresos 
p,oyec!ad01 en el actual prewpue~o municipal, asi como 
tamb'én los que se requ',eren a Muro. 

lo ant!lioc debido a las divfflal amenam que 1e e1tin 
pertilliendo con mayor daridad actualmente v que tienen 
efectos adversos en ta recaudación de este tipo de ingresos. 

Amenazas 

En escenarios de ret'entización de loscick>s econórmicos, las empresas buscan 
resguardos conducente, a preservarsus nu¡,s de ,,g¡el()\ y esto en cie.tos 
casos J)1lede lfMr a la reloca!izadón de sus empresas. 

Entre los t/lcentivos.a ta ráocolizaáón de las erop;rms destacan, entre otros 
as~os, el menor valor d:e bs terrenos q11e ofrN:en otras comunas (Lampa 
por ejemplo), y b meoor rasa de patentes que 'hoy es1.in cobiando ott01 
municipio! ya que la ley de Rentas Municipales, establete un rango de cobro 
entre 2.S por mil, y Spor ml sobre el capital propio de las emJKesas. 

En la artuafdad airten al menos 5 Munirip,,s e• ~ Región Metropoll>na 
que tren en tasa; menor e, y ,ue son Recoleta (2,S); la Reina (2.5); la Aolída 
(l,O); lo 9'!11e<hea ll,S}; San loaquln (l.5), a;arte de otros q¡,e ezj~"' en 
olras1egk¡nes. 

Gestión de Ingresos de Patentes Comerciales 

losEjesdrnti Pro~ buscan: 

a. Cesmmivar ~ eml¡n!lón de cicrt¡ <alegoría; d 1 empresss de b 
romur,a 

b. fermili nO!\'al &!ividades wnómicas ~~es <on el Plan 
?.e¡ul,do< Comtlnll en locamrion'.1 que hoy se enMr,lran 
mmtemente des!rrol!Mas 

Amenam 

Camo contraparti!, a es1Ds lactore~ awr.os qv. ll oomuru de Conchai, 
prese;ita ver.taja> comparativas con otra:s COffllJf\aS re.speru, a suce«.:nla 
y =ibctda! s., emooigo, existen deltas l<!iv'.dad% c¡¡¡o des;rrollo 
no depende ~! IM Yer,bj;;l reenci:malia;. po:liendo opem en Mltu~r 
otra comooa sil \ti ,fectotlos rii sus ingreSl.ls ni sus costos. 

Clara1ner,~e la rr*-OOr tasa 4e robio de pater,tes es un ~rr.ai!o qve 
pu.je mo.;Juar a ~; emr,resas que p1Jeden ~rar r>distlntamente <n 

acl¡,ie, oomllnj, y bsmrlmi a la ~lsqc"003 de e9.as ll'l?llOles tai,s 
aeae "' ~ medid, que m;¡or sea el <apital inllllvctaoo e~ 9J ¡¡ro. 
[jimplo de es1as actmldes "'" b soo,d¡,Je, ire inW<lión, óms 
l\imi,1ill!ati1-a. y watqlft.el Olla Ol\'O ~esarr<>'ll no re<¡1Jiera de 51.J aá1Jal 
ulicaóln. 



Oportunidades 

t, comuna cuenta ron alsunas localizaciones para las que el Plan 
Regulador Comunal permite uso 1esidencial y ciertas actividades de 
comercio 

En base al Ora¡¡,ollico que mantierie el Departamento de l'.tentes, S<? 

puede conduir que e:cislen una serie de inmuebles que ruentan con 
infraestructur.i de mas de 200 mts2 para act~idades productms que 
mediante algún incentivo pueden reorientarse a actr,idades de tipo 
comercial con menOI imparto para los ,-ednos, ya que están calificadas 
como inofensivas. Ejemplo, actividades administrativas 

Objetiv~ Específicos 

Consideraciones Prefiminaret 

Nufstra !rea lndml r\O jltJede crecer rná61 lo que ha 1Je•13lfo a 13 
mantención de los ronui~tes e,istentes l>Of ai\os y los ooevos que 
Uegan es pr, ba~ado de los que se han id-O ele la oomuna . Esu sector 
coocefltra 8 Paren tes que paga,1 lm montos más~ltos que contribuyen con uo 
30%del Pres•l)\lestoanual de Patente,. 

POI lo anteoor, 1, ide-a es fomentar el dinamismo de ~ actividad e<ondmlca en 
zona, residenciales o mixtas, que cuentan con infr.eslru<Ma par; KVYidades 
romertia!es productivas de taller v afmacenarniento que no pueden 
de,arrollarse ya que no están peimitídas 1egiln el Plan 1eg\llador \ige«te y 
propiciar que se redestinen a attividades en equipamiento, que permiten 
óe,tas clases de acti,idades de con,eido, lo que tiene un menor impáttopara 
los vecinos ya que s, trat, de actividades c,fificadas de inofensivas y 
espeaTteamente asociadas a labores adrnmhtrativas y aumentar la 
,ecaudadón poi e,te tipo de attividades. 

Sectores Propuestos para Tasa Diferenciada 

Se sugiere establecer sectores al interior de zonas definidas 
en el Plan Regulador Comunal, preferentemente 
Residenciales: 

• ZR-1: Zona El Carmen 

• ZR-2: Zona Barrios Residenciales l~teriores 

• ZM-6: Zona Fundacional Dorsal 

Propuesta: Objetivo General 

fijar una tasa de un 2:, J'lf mi en algUl>)I settOfes de ~ comuna, de 
aCW1do a lo establecioo en el an. 24 de la Ley de ~tas Murá:ipa~s que 
indica: 

, a Alcalde, con aroeido del r.once¡o, podrá, d!r,1¡0 del ran¡o ief~lm. 
ÍlJ,r lndistir.ta,rr.nte"" lasa áoic. de ~ patente l)lra todo el teílltorio 
Munat como asimismo ta,as dtlermdas al ir.telic< de la co1mna, en 
ai¡i.das tooaS deliflidas ro el respect!Y:) inAAJm&1to de p!a,ii"<acion 
tnbana, n>!dl;nte b dict>dón del rorrespor,die,ite decreio Ak.lfu>, el 
rual deberá p11blicitarse de.bidamente al lnlemr de la comuna. • 

Cr~rios Considerados 

• Crittrios Considerados: 
L Plan l\?~r <bmtll'JI ligente, looasreildencia~s o llÍltaS en las 

rua~s oo se petmlla1 actl!M, de, productms o de almacenamiell1D. 
'/. Sajo desarrollo de las adlvid,des oome1cia!e, en esos SE«Ofes. 
3. Baja densidad de Pa'.emcs ligen(es en elOI !€Ctoie~ 

4. El J)Olibk traslaoo de contrib!r,.ent!I de <bnchai hacia o!!;; Comurias, 
ron patentel de atmidades del tipo Mmi,istraliYo, SooE<lades de 
lll'MiÓf\ Oficinas M:nlmiS!Iati',a, y olm en las que el cacbio de 
domiciio solo le1 lm¡lí<a ,u acre<llooio en el Serlicio de llllpue.rtos 
lnlt<OOS (~I). 

S. Exi!t!ncia de cor,!imuyente; que solo miuieren un doniciio Post!I pira 
1e1 informado al SI qw, exi5e tJll domicilio coo.e«ial , p\~~ooo 
desarroll,r sos actividzde; E« ot,a locahación. f¡emplo de e~e 
reqw~nw emaM d~ es actividarles cot, oati.,,im es tr,!);j¡r 
fflftllriit é~ !éirelló. 

ll<linútatión sec!Of en lR-1 Zona 9 Cm\tn 

• AINorte : Calle Nahuelbuta, Vereda Sur 

• AIS\Jr Av<la. Diego Silva Henriquez, ~ reda Norte 

• AI Oriente : Calle Puntiagudo, Vereda Poniente 

• Al Poniente : Calle Tupungato, Vereda Oriente 



Patentes vigentes en sectOn!S ZR·l Zona !El carmen (Monto en $) 
C,,,tld.ld ~ñdad Coo!etcial i\tt\>JI la-u Oif2r~rsiif!a 

04 AlmacényS.w $ Bl.J76 $ 89.176 Mmila<ión seáor •• ZR·l Zooa 11..-rios Residenci31es Interiores 
02 Of<i.,Administralm $ 44.588 $ 44588 
01 R<sta!l'ant ! Bar/ Sotillem $ 22.294 $ ll.294 
os Ta:..(Met.,Rep.) $118352 $ 178.352 AIHotle km. Zapadores, ver roa Sur 
01 eso..Ja $ Zl.294 $ 22.294 

: 

OI Pas<e!<m $ Zl.294 $ 22.294 
01 1/ent.>deGa, $ Zl.291 s 22.290 AISur : (al~[IOliYo, V"""'Hom 
01 Mat de Construcrlón $ Zl..291 s nl:94 
01 Coo,il,11.!¡,ida S Zl.294 s Zl.m 
01 Oficina: Admirmtratwa $ 22.410 5 22.294 Aliloolte : Pj1. Vil láctea y P~. hnra~ Vereda 11>.i~•te 
01 Taller ( Pendo"" de Puboidd,d) $ 30.730 s 22.294 
01 fr,nsportedeC.¡¡; $ l9.4"l $ 12294 
03 OficlnaMmlnlstra,J,a $2.61.3-830 S 1.306.915 • Jlll'oniel\te : Pje.~ Pj?.8l'oniEl,tt,P~. Hol.ao:la, \~re,ia 
03 Tallet ( l~ntanas, Mader,) $ 2.134.28!1 Sl.89l60l tirien:t 
02 S.Mcios(Glif<a, r!Ej>,Cooid>} $ 844.356 $ '21.178 
OJ ¡¡,,..,,;, ~ 85.22• i 41.§ll 

TOTAlES $ &.31.6.!SO Sl.lll0.ll8 

Monto total a rebajar $ 2..935.l32 

Patentes vigenre5 en sectores ZR-2 Barrios Residencia les lnteriom 
IMontoen $) 

Delimftación Sector ZM,ó Zona f undational Dorsal 
Cantir!;d ~llxi~·~ ,2!ll~G!il Act\ral Tasa Olferenciada 

u Almac,n y s.iar $605.451 $ 605ASI 

03 ~ ltrquefia $ 66.882 s 66-882 • Al Norte ; Catte Carlos ~pano, VE!eda Sur 
04 Oficina Administrativa $ 89.li6 $ &9.176 

01 ~rnktria $ 22.294 $ 12294 • AISur c.,e Roma, Vereda Norte 
R>suunnt / S.r/ BollUerr, $ 129.t34 $ 129.334 

; 
07 

04 r,u., (Sldclet>, Cali.ido) $ 89.176 s 89.176 

02 Amm nderia S 44.588 s 44$88 • Al Oriente : Avda. \frvaceta, Veieda Poniente 
01 Pescader~ $ 22.294 $ U.294 
01 Ofidlla Admlnis.uattva $ 27.307 $ 21.294 
01 T>l~r (Rep. , Mar,q $ 41.671 $ 21294 • Al Poniente : Cal!e Baróo de Juras Rea!es, Vereda Oriente 
03 Taller IMec, Esrruct.,T0<no) $ 181.388 $ 140.69,! 

01 Of. Mminirtrativa i 213.614 ~ 106.812 

TOTAlES S l.h3:l.685 $1.361.789 

Monio 10,al , rel>ajar $ 271.896 

Patentes vigentes en sectores Zona Fundacional Dorsal 
!Monto en $) Consideraciones finales 

Cantidad Actividad Comerciat A.ctwl Tasa Oirere-nci.ada 
13 Almac,nySaw $ 269.'IS7 s l&l.7S7 

01 ~Jtlquerla $ 12.m $ 12.294 \j¡mÑ!f¡¡¡,¡.,i P,C?,'ml ~Jl<lll~¡i!illb fa!OOÓfl di lol ~ ill 

06 Re>lau~nl/ S.r/ BotiUería/~ot,1 $ 10.654 s 70.654 
qv,li<n<mllilYol¡,ara relocliilMlt ,at1C•rnunuq:etoytesol=~ 
tasidepatenlesinñof, ~Í'ie.t;.llla ¡~ m it:.:P.bltslfJt~ fOOJMtnll 

09 r,Ue, [Horno, MecRelrig.) $ 200.646 s 200.646 IÍI-
01 lo<nlda al ~10 $ 12.294 $ 12.29• 
01 Oflcina Admin~tr,llva $ 26.143 s 22.294 Pan~U10dtbs!Ofied¡de,deÍ1'ffl<Qycm,,s.-,,,,.ylir:iar", fl 

01 1,11,, (fab. Oe c.¡,,) $ 31.688 s ll.294 
pc.f'ilitot1r,ode,a;,!!12~poroill,iapbip,'c¡io,e,it¡ndo ¡;e,;~,.,. 
caolribu,,o:esq;d.ayp,¡,, lrnY-.(lpor .,,,,,..,._., ,..,. 

12 Tallerei Varios $ &732.254 $ l.l66.ll7 qv,,e ¡¡li,ri¡bi,¡¡dJ'6axi>!,, 

04 Olldna Mmlriltrarh• S s-$22 . .153 s 2.911.0~ 
04 Sodez• $ l.l!17.505 s 908.753 !In emb.¡o. .,,.,..,. rw.• que se 001 plJfd, pr<>j.xi "" ni¡oó;l t,w. bs 

01 Almv.eo $ 58.126 $ 29.063 
IOlllllll !Mifa~ l ~I Sffi«el que lt el'.id¡,ropcri!r,lo, Mi>sq,.s ,,_...,,,.,te i!tl>Etj¡¡ desarm i<ffiid,je, ron:,itia',s ¡,¡miillll <!, 

01 Coo!íd; Rápida $ 1.28$.3$0 s 641.67S ,r,•do ,1 Plan t~ilattor («nu,¡( piro tam~m ,;¡;; .... ,19.lji:li .. ,:o é, 

01 Sala de Ven!> $ i'.i0.802 $ 39;,401 nue,os ern~!lldii;o¡ot l~ cmo ~mlién ~R ¡r,¡pr<1as de otm ro11r.'lll 

03 Fabrica con flaboraciófl ¡ l.5':Q848 ¡ 770.424 
i,¡<.P.<10Coochal; prw..,oéfesem'llholf~ 

TOTAlB $18.697.$19 $ 9.653.755 
Monto total a rl!l>.;ar $ M4l.764 



Consideraciones Finales 

En la medida que podamos implementar otras acciones que le adicione¡¡ 
a la comuna un nuevo valor agregado desde las perspectiva de 
emprendimientos, estaremos contribuyendo a mantener la recaudación 
de mayores ingresos municipales. 

La concejala seilora Llssette Pon ce, señala que por su parte están aclaradas. 

El concejal seilor Ricardo Montero, expresa que independientemente que las dudas fueron resueltas, 
pero eso no quiere decir que no hayan algunas observaciones de lo ocurrido, para él fue complicado saber 
que se perdió el mayor contribuyente y que el próximo año ya no estará considerado para el presupuesto, 
cree que eso deberla haberse previsto antes. También recuerda lo solic itado anteriormente, tomar en 
consideración la inspección de cobro de distintas patentes. 

El Alcalde seilor Carlos Sottolichio, señala que efectivamente hay problemas oon la empresa, ha dicho 
que se va, ha señalado que si bajan la tasa vuelve. 

Se aprueba por la unanimidad de· los presentes Tasa Diferenciada en Cobro de Patentes Municipales, 
según lo que establece el Art. 24 de la Ley de Rentas Municipales. 

TERCER TEMA 
APRUEBA MODIFICACIÓN APORTE MUNICIPAL PARA POSTULACIÓN PROYECTO "MEJORAMIENTO 
PARQUE EL CORTIJO", DESDE ABRAHAM LINCOLN HASTA CALLE LOCAL DE PANAMERICANA. 
CODIGO BIP: 30133839, DE 1.149, 7 UF A $6.720.000. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que se esta modificando el Aporte Municipal, ofrece la palabra. 

Se aprueba por la unanimidad d:e los presentes la Modificación Aporte Municipal para postulac16n 
Proyecto "Mejoramiento Parque El Cortijo", desde Abraham Lincoln hasta Calle Local de 
Panamericana. Código BIP: 30133839, de 1.149,7 UF a $6.720.000.-

~"11:0,,0ctCO«M,,.U s-:,-con~-~
h~ ~·~ 

CONC++ALÍ 
más Gerca 

«Fondo Coneursable de Espacios Públicos MINVU» 
Modificación de Aporte Municipal 

NºI Nombre • Mejoramie nto del Parque 
Arboleda E l Cortijo 

Eta a Monto$ 

Ejecución 671.975.386 

Resolución Exenta del MINVU N" 2709 con fecha 28 de Abril 20 16 modifica 
el aporte J.l'1utücipal p a.1:a. e l diseño. 

. 1 Aporte Aporte Ortglnal A tu 1. d 
4 0

, e a ,za o 
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6.719.753 



CUARTO TEMA 
RENOVACION PATENTES DE ALCOHOL SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2016 !SEGUNDO GRUPO}. 

El Alcalde señor Carlos Sottollchlo, ofrece la palabra. 

Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Renovación Patentes de Alcohol 
Ségundo Semestre Año 2016 (Segundo Grupo). 

Nº ROL NOMBRE O RAZON SOCIAL RUT DIRECCION ACTIVIDAD 

1 

2 

3 

• 
5 

6 

7 

4-16 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 11.766.887-a URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4· 152 AMASANOERIA STA.IRENE L TOA. 78.545.300-K CARDENAL CARO 4,855 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOUCAS 

4~56 ZUÑIGA GALLARDO ANTONIO FEUSMER 16.908.697-4 TUPUNGATO 5310 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOUCAS 

4~8 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 11,766.88H URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICA$ 

4·682 BEL TRAN SOBARZO GI.ADYS 5.121.769·1 ANDRES MARAMBIO 4158 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4-a99 SOCIEDAD SAN MARTIN Y YA.ÑEZ LTDA. 76.199.434-4 DIAGONAL JOSE MARIA CARO DEPOSITO DE BEBIDAS 
14768 ALCOHÓLICAS 

4·949 SUC.FUENTES MORA 53.045.210·7 ABRAHAM LINCOLNJ 5279 RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO 

QUINTO TEMA 
COMPLEMENTA COMETIDO ÁREA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURfDICA 

El Alcalde señor Carlos Sottolich io, ofrece la palabra. 

El Director de Asesoría Jurídica, explica el Cometido en base a documento entregado a cada concejal. 

El concejal señor Máximo Pavez, consulta si al Cometido Honorario actual se le agregan estos patrocinios 
y defensas. 

El Director de Asesoría Jurídica, responde que es asi. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que el Cometido a Honorario no pueden ser labores 
habituales, deben ser labores especificas. 

Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Complemento Cometido Area Dirección 
de Asesoria Jurídica: 

Patrocinio y Defensa de los juicios: 

• 12º Juzgado Civil de Santiago, causa rol: C· 7605-2014, caratulada " l. Municipalidad de 
Conchalí con Vega Torres", materia: Notificación Judicial de Protesto de Cheque; estado 
procesal: tramitación de Gestión Preparato1ia. 

• 12º Juzgado Civil de Santiago, causa rol: C-7586-2014, caratulada "J. Municipalidad de 
Conchalí con Comercial Porvenir limitada''. materia: Notificación Judicial de Protesto de 
Cheque; estado procesal: Preparación de Vía Ejecutiva. 

• 13!l juzgado Civil de Santiago, causa rol: C-9118-2014, caratulada " l. Municipalidad con 
Navarrete''. materia: Notificación Judicial de Protesto de Cheque; estado procesal: 
Preparación de Vía Ejecutiva. 

• 29~ Juzgado Civi l de Santiago, causa ro l: C-8379-2016, caratulada "Ramirez Con l. 
Municipalidad de Conchali y Gobierno Regional Región Metropolitana", materia: 
Indemnización de Perjuicios; estado procesal: en la espera que el tribunal resuelva las 
excepciones de ineptitud de libelo. 

CLASE 

A 

A 

A 

A 

A 

A 

e 



SEXTO TEMA 
ELECCION CONCEJAL (Al PARA INTEGRAR MESA TÉCNICA PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
2016 

El Alcalde señor Carlos Sottoliclilio, solícita al Concejo que un concejaVa pueda integrar la mesa técnica 
Presupuestos Participativos 2016. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes que las concejalas: Lissette Ponce y Paulina 
Rodríguez, integren la Mesa Técrníca Presupuestos Participativos 2016. 

SÉPTIMO TEMA 
AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATO PROPUESTA PÚBLICA "MEJORAMIENTO 
SENALETICA VERTICAL. COMUNA DE CONCHALI". MONTO: $ 262.466.964. PLAZO DE EJECUCIÓN 
245 DIAS CORRIDOS. ID: 2581-21-LR16 (ART. 65. LETRA I LEY Nº 18.695). 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, ofrece la palabra. 

El Profesional de SECPLA señor Daniel Arce, expone en base a documento entregado a cada concejal. 

CONCof+AÚ 
-ur.e 

"MEJORAMIENTO DE SEÑAlÉTlCA VERTICAL EN LA 
COMUNA DE CONCHALI • 3° LLAMADO". 
l. D. COMPRAS PÚBLICAS: 2581·21·LR16. 

l,IANOAHTE 
FINANCIAMIENTO 

UOKDERADORES: 

: l. MUNICIPALIDAD OE COOCHAU 
: Foodo Nacional de DesaJroilo ~ 

RESUMEN EVALUAC1ÓN 

45 

15 
15 

20 
5 

100% 
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CONC-l+ALÍ 
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RESUMEN EVALUACIÓN 
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El concejal señor Ricardo Montero, señala que entre la primera y la segunda hay una diferencia de casi 
$80.000.000, consulta el porqué. 

El Profesional de SECPLA señor Daniel Arce, responde que por la experiencia de la Empresa. 

La Directora de Tránsito y Transporte Público, expresa que en este tipo •de trabajo es muy importante la 
experiencia, ya que involucra a gran parte de nombre de calles en las intersecciones de Conchall, es un 
trabajo de catastro, de numeración, manifiesta que los contratistas desde un principio sablan el porcentaje 
que iba a tener la experiencia. 

El concejal señor Alejandro Vargas, le gustaría que fueran más claros en relación a lo planteado por el 
concejal Montero, lo que a él le llama la atención que todas las otras empresas, salvo la adjudicada, tiene 
cero experiencia, cuál fue el rango que se evaluó, qué se les solicitó, porqué solo una empresa obtiene 
puntaje en experiencia. 

El Profesional de SECPLA señor Daniel Arce, seí\ala que obtienen cero puntos porque de los cinco 
oferentes que participaron ninguno presento Certificación de Experiencia. 

El Secretario Comunal de Planif icación (S), expresa que los certificados que se solicitan en todas las 
licitaciones deben contener: nombre del proyecto que presenta, debe estar a nombre de la empresa, debe 
contener fecha de inicio y fecha de termino, monto y debe estar firmado o ,certificado por el mandante, por 
ende, el único que cumplió con l os requisitos es el último oferente. Los demás, presentaron Facturas, 
Órdenes de Compra, etc., no presentaron lo solicitado en las Bases. 



La concejala seflora Llssette Ponce, cuando se habla de mejoramiento, a qué se refiere. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que se refiere a sel\alética nueva. 

La concejala señorita Cecilia Delgado, consulta si en los otros llamados asistieron oferentes. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, manifiesta que llegaron oferentes, pero no cumplían con los 
requisitos. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato propuesta 
pública "Mejoramiento señalética vertical, comuna de Conchall", plazo de ejecución 245 días 
corridos. ID: 2581-21-lr16 (Art. 65, letra i ley Nº 18.695), con la Empre-sa Gestión Vial Ltda, por un 
monto de $262.466.964.- Valor Suma Alzada !.V.A. Incluido. 

OCTAVO TEMA 
AUTORIZACIÓN ASISTENCIA A ENCUENTRO SOBRE PROBIDAD Y LEGISLACIÓN ELECTORAL. LOS 
DiAS 07 Y 08 DE JULIO EN LA CIUDAD DE !QUIQUE. ORGANIZA ASOCIACION CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, señala que ha llegado una invitación de la Asociación Chilena de 
Municipalidades para un Encuentro sobre Probidad y Legislación Electoral, en la ciudad de !quique. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Asistencia de los C:oncejales a Encuentro sobre 
Probidad y Legislación Electoral, los días 07 y 08 de Julio en la ciudad de !quique, actividad 
organizada por la Asociación Chilena de Municipalidades. 

NOVENO 
PRESENTACIÓN PROGRAMAS ÁREA INFANCIA Y ÁREA EDUCACIÓN DlE CORESAM. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichi o, ofrece la palabra. 

El seflor Leonardo Terraza Director Área de Infancia y Juventud, expone en base a documento 
entregado a cada concejal, sobre Programas Área de Infancia CORESAM. 

...,,,,,...... ............... 

CORESAM 
AREA INFANCIA Y JUVENTUD 

Oferta Programática Comunal 
JUNJI (VTF)- SENAME 
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DESCRIPCIÓN DE LOS 
PROYECTOS 

JUNJI (VTF)-SENAME 

REQUISITOS PARA POSTULAR 

• Certificado de nacimiento. 
• Certificado de vacunas al día. 
• Acreditación indígena en caso de pertenecer a 

pueblos originarios. 
• Certificado Ingreso ético Familiar (Chile Solidario) 

en caso de pertenecer al programa. 
• Certificado laboral o fotocopia de contrato de 

madre trabajadora. 
• Certificado de estudios de madre estudiante. 
• Fotocopia de carnet de madre adolescente. 

FECHAS CONVENIO PROYECTO 

,;.,.,..,t~~ 21/(1;/2003 Indefinido .... _ 
:...:.-,-~ ,.,. ..... 20/í1J/200S lr.delln\do 

:.o1o ...... ., ... ~ OU1J/2<11l lnde:flnldo -......... ~,. ... 02/11/2003 Indefinido ,.., ..... .._ 
Ol/11/l.!11l lrn!efinldo 

i;,,».W .... t..c:a 02/tl/l.!11l Indefinido 

""'°""' 01/01/lOOl 01/01/201.8 ~- 17/11/201S 17/ 11/ 2017 
~~~"'?.lt 

"'""' 
01/01/100!, ~·""'~ ..... 02/IJS/2016 01/[Y;f20!8 ..... OZ/GS/2016 01/'15/IOU 

"''"- 01/0l/2016 31/11/2016 
«oi!v ... ~•W.- Ol/0]/2016 31/ll/lOl6 
«o~~~ 01/01./lOló 31/12/2016 

JUNJI · Vía Transferencia de Fondos (VTF) 
Las Salas Cunas y Jardines Infantiles atienden niños 
y niñas desde los 84 días hasta los 3 años 11 meses 
y 29 días a malfzo, prestando una atención de 
calidad, oportuna y pertinente. 
Nuestros jardines y salas cunas cuentan con piso 
caucho en los patios exteriores, juegos infantiles y 
equipamientos de maquinas de ejercicios para 
fomentar la vida sana. 
El horario de funcionamiento favorece a la familia, 
ya que es desde las 8:00 hrs. Hasta las 19:00 hrs. 

LOS TRANITES A REALIZAR Y/0 LAS ETAPAS 
QUE CONTEMPLA SON: 

• La postulación se lleva a cabo desde enero a 
diciembre de cada año. 

• Entrevista apoderados. 

• Proceso de selección realizado por cada 
establecimiento y/o MDS. 

• Publicación de resultados en establecimiento. 



SENAME 
Los programas administradas por el área de Infancia y 
Juventud atienden a niños, niñas y adolescentes desde los O 
hasta los 17 años, 11 meses y 29 días a mano. 
Requisitos y Antecedentes o documentos requeridos para 
acceder al servicio: 
• Residencia Gabriela Mistral: Por medio de medida de 

protección a niñas, dictadas por Tribunal de Familia de la 
Región Metropolitana . 

• OPD Conchalí: Por medio de medidas de protección, 
dictadas por Tribunal de Familia de la Región 
Metropolitana, Fiscalía (Unidad de Victimas), redes 
comunales (instituciones y organizaciones sociales, etc.) 
SENAME (trabajo infantil) y d:emanda espontanea 
{denuncia anónima) . 

PRcSUPUcSTO ANUAlJUNJI 

PRESUPUESTO ANUAL SENAME 

Programa Preventivo Focalizado «PPF KÜÑUL»: Por 
medio de por Tribunal de Famma de la Región 
Metropolitana, fiscalía !Unidad de Victimas), redes 
comunales (institucñones y organizaciones sociales, etc.) 
SENAME (trabajo infantil) y demanda espontanea 
(denuncia anónima). 

• Programa de Intervención Integral Especializada «PIE 
MAPU,1: Tribunal de Familia de la Región Metropofitana, 
Fiscalía (Unidad de Victimas), redes comunales 
(insfüuciones y organizaciones sociales, etc.l 

• Programa de Protección Especializada en Reinserción 
Educativa «POE ELUNEI»: Deserción escolar mínima de 
dos años, el 80% de los casos lo deriva el PIE, OPO 24 
hrs., PPF24 hrs. y M5T. 
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La concejala señorita Cecilia Delgado, de acuerdo a la exposición, consulta si las siete mil atenciones son 
anuales. 

El señor Leonardo Terraza Director Áru dé Infancia y Juventud, señala que es asl, son anuales. 

El concejal seiior Alejandro Vargas, manifiesta que en los últimos tiempos ha habido grandes debates en 
relación al SENAME, hay un proyecto de Ley que orienta de alguna forma a separar los grupos y uno de los 
énfasis que al menos se concluye mirándolo desde afuera, tiene que ver con la calidad de los recursos 
humanos involucrados que tienen directa relación con los ninos y jóvenes atendidos. Consulta si las 187 
personas, la metodología de reclutamiento y selección de competencia cuál es. 

El seflor Leonardo Terraza Director Área de Infancia y Juventud, señala que hacen una selección de 
personal en la cual participan los Directores y Directoras de los establecimi entos, se selecciona no solo al 
personal estable, sino que también al transitorio que van al establecimiento, se les pide Certificado de 
Antecedentes, áélémás una Declaración Jurada, tanto para los maestros como para los voluntarios. Por otro 
lado, el mecanismo de selección es pñmero curricular y posteriormente una entrevista sicolaboral, la que 
realizan los propios sicólogos de programas, esa entrevista queda consignada y se envia a SENAMA. 

El concejal señor Alejandro Vargas, consulta si en definitiva la entrevista sicolaboral determina si está o 
no habilitado para trabajar con niño,s/as. 

El señor Leonardo Terraza Director Área de Infancia y Juventud, señala que si, ese es uno de los filtros, 
primero es el Certificado de Antecedentes. 

La concejala señora Paulina Rodríguez, consulta cuántos niiios hay hoy en atención. 

El señor Leonardo Terraza Director Área de Infancia y Juventud, es importante consignar que todo el 
niño/a que ingresa recibe su prestación. 

La concejala señora Paulina Rodríguez, en relación al ano anterior consulta si hay algún programa que no 
esté ahora, además si están postulando a nuevos programas en relación a temas de infancia para los años 
siguientes. 

El señor Leonardo Terraza Director Área de Infancia y Juventud, señala que en relación a los 
Programas Preventivos Comunitarios la linea como tal se cerró a nivel de Chile, Conchalí fue una de las 
pocas Comunas que quedo con la llnea durante todo el año pasado por el buen resultado. 

El concejal señor Ricardo Montero, consulta en qué estado está el tema de la Población Irene Frei, y en el 
tema de las Salas Cunas, si se ha resuelto contar con más. 

El señor Leonardo Terraza Director Área de Infancia y Juventud, sellala que la meta Presidencial está 
permitiendo ampliar la cobertura a n ivel nacional de Salas Cunas, en Conchalí se presentó tanto INTEGRA 
como JUNJI. En el caso de INTEGRA el Concejo aprobó la construcción de una Sala Cuna, en Barón con 
Quilicura, otra Sala Cuna y Jardín lnfanlil en la Unidad Vecinal N" 3 en las Torpederas, ambos son Meta 
Presidencial. Respecto a la Población Irene Frei, es un proyecto que el Concejo Municipal le solicitó a 
JUNJI, incorporarar una cantidad de iluminación y otros requerimientos, entiende que la JUNJI desecho el 
proyecto por la cantidad de exigenc,ias que habían asignadas. 

La concejala señora Lissette Ponce, desea contestar al concejal Montero, señala que ella estuvo en las 
dos Capacitaciones en donde vino personal de la JUNJI a explicar los proyectos, el de la Unidad Vecinal Nº 
3 ya está listo, se inaugura en el mes de Julio y el otro proyecto comienza la construcción ahora. 

La concejala seftora Cecilia Delgado, con respecto a tas cifras que se entregan, le complica que las cifras 
donde dice niños y niñas sea en atención. Lo primero debería hacer sido que la exposición se basará en la 
cobertura real. Extraña en la presentación et tipo de intervención, un poco más de evaluación de lo que está 
pasando con los niños y niñas de la Comuna. 

El señor Leonardo Terraza Director del Área de Infancia y Juventud, sel\ala que hace muy poco se 
fií'i'ñó el Convenio, por eso motivo no hay cobertura. 

Et concejal seílor Alejandro Vargas, en el tema de las Redes, consulta con quién más trabajan. Por otra 
parte, señala que hay un Centro CERPAG en el Barrio Barón, que están haciendo con ellos como Red. 

El seiior Leonardo Terraza Director del Área de Infancia y Juventud, señala que en Conchali hay otros 
dos PPF, ambos quedan en el Barrio Barón y tienen trabajos en red a partir del trabajo que realiza ta OPO, 
pero también en el Consejo Pro-Infancia son invitados permanentemente. 



El concejal señor Rubén Carvaclho, brevemente señala que le guslarla tener un glosario para identificar 
cada una de las siglas que mencionan, además identificar el lugar donde opera específicamente esla Red y 
por quiénes está dirigido. 

Presentación Área de Educación. 

El Alcalde señor Carlos Sottollchilo, ofrece la palabra. 

La concejala señora María Guajardo, antes de comenzar la presentación, desea informar, en su calidad de 
Presidenta de la Comisión de Educación, que el jueves pasado se hizo la reunión de Comisión se le entrego 
la documentación respecto a la inquietud que tiene el Concejo respecto de la ATE Castellano, a dicha 
reunión asistieron los concejales Delgado, Ponce, Rodrlguez y Montero, Directora de Educación y el 
Consejo de Directores que preside don Mario Mayorga, no asislió el Colegio de Profesores los cuales 
estaban invitados formalmente y el Sindicato de Profesores, señala que asistió una profesora delegada del 
Liceo Almirante Riveras y la Presidenta del Centro de Alumnos, quienes habían sido autoras intelectuales 
del mensaje subido a WhatsApp respecto del cuestionamiento que se hace de la ATE Castellano, ellas 
asumieron en la Comisión los cuestionamientos (costo-contenido), expresa que fue una reunión muy 
positiva, en general hubo una aceptación por parte de los asistentes, del informe entregado por la Directora 
de Educación, salvo el cuestionamiento del costo de la ATE. 
Por otra parte, se les informo la sit uación del Liceo A-33, que en ese minuto estaba en toma y estaba en 
paro el Liceo A-41. Respecto del Liceo A-33, entiende que el liceo fue entregado con muchos daños, solicíta 
que el Secretario General y la Directora de Educación expliquen el tema, cree que alguien debe responder 
por los daños causados ya que es una situación grave. 

El Alcalde seflor Carlos Sottolichio, comparte lo manifestado con la ooncejala Guajardo, señala que 
cuando se entrevistaron con dos alumnas, la vocera (Anaís) aseguro que el Liceo no lenía ningún daño, 
lienen pensado estudiar acciones legales, ya que llegaron a límites intolerables, hay pérdidas millonarias, un 
dal'lo profundo a la Educación Púbrica y a la comunidad Educativa. 

El concejal señor Ricardo Montero, le preocupa el costo de la ATE Castellano y además manifiesta que 
repudia la actitud ocurrida en el Establecimiento 

La Directora Área de Educación señora Maria Margarita Indo, sel'\ala que los daños son cuantiosos, se 
encuentran en la etapa de evaluación, tanto de los daños como de las pérdidas (compuladores, datas, 
telones, material didáctico, entre otros), expresa que el cuerpo docente está m uy afectado con lo sucedido. 

El concejal señor Máximo Pavez, solidariza referente al tema, le parece que las situaciones de este tipo en 
Chile está llegando a limites inadmisibles. Pide se tomen medidas, que el Municipio estudie las acciones 
legales concretas y que en una próxima ocasión que se tomen un Liceo se haga desalojo con la fuerza 
pública. 

El concejal señor Rubén Carvaclilo, se suma a lo expresado por el concejal Pavez, cree que se deben dar 
señales más fuertes, está dispuesto a asumir los costos políticos. 

El concejal señor Alejandro Varg:as, está de acuerdo en gran parte de lo planteado por el concejal Pavez, 
que haya una medida para cautelar, para fijar un estándar respecto a la respuesta que sea respaldada por 
todos los concejales, cree que es i mportante que se exhiban fotos en la página Web de lo ocurrido, que la 
población esté al tanto de lo sucedido. 

El Presidente del Centro de Padres señor Héctor Rebolledo, señala que fue un robo, no fue una toma, lo 
que paso fue una pérdida muy grande, está de acuerdo en que se hagan las investigaciones pertinentes. 

La concejala señora María Guajardo, expresa que se deben tomar medid'as y asumir los costos políticos 
que se verán enfrentados. 

Luego del análisis de la toma del Liceo A-33, se expone en relación a Programas Área de Educación. 

La Directora del Área de Educación señora Maria Margarita Indo Romo, expone en base a documento 
entregado a cada concejal, sobre Programas Area de Educación CORESAM, señala que es una tarea 
permanente y continua para mejorar la tarea educativa. 
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El Secretario General de CORESAM, ser'\ala que el FAEP es entregado en forma transitoria. no son 
recursos permanentes. 

El concejal señor Alejandro Vargas, expresa que este fondo da la posibilrdad de sanear financieramente, 
en este caso se está pagando solo deudas de capacitación y perfeccionamiento docente. consulta si se 
están pagando gastos de cotizaciones previsionales. 

El Secretario General de CORESAM, señala que no, ya que no hay deudas por Cotizaciones 
Previsionales. 

La concejala señora Maria Guajardo, cree que seria una buena idea que a los alumnos que reciben su PC 
ayudarlos con la entrega, por parte de la Municipalidad, de una impresora. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, manifiesta que en honor al tiempo, sugiere continuar la presentación en 
la próxima sesión. 

El Concejo está de acuerdo. 

Siendo las 13:30 horas se da por terminada la sesión. 

ACUERDO Nº 97/2016 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION EXTRAORDINARIA 
JUEVES 23 DE JUNIO DE 2016 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modfficaclón Presupuestaria Nº 8. 

ACUERDO Nº 98/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Tasa Diferenciada en Cobro de Patentes Municipales, 
según lo que establece el Art. 24 de la Ley de Rentas Municipales. 

ACUERDO Nº 99/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Aporte Municipal para postulación 
Proyecto "Mejoramiento Parque El Cortijo", desde Abraham Lincoln hasta Calle Local de 
Panamericana. Código BIP: 30133839, de 1.149,7 UF a $6.720.000.-

ACUERDO Nº 100/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes la Renovación Patentes de Alcohol 
Segundo Semestre Año 2016 (Segundo Grupo). 
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4-16 MORALES GONZAlEZ A NA MARIA 11.766.887-8 URMENETA 1238 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4-152 AMASANDERIA STA.IRENE LiíDA 78.545.300-K CARDENAL CARO 4855 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4-656 ZUfllGA GALLARDO ANTONIO FELISMER 16.908.697-4 TUPUNGATO 5310 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4·668 MORALES GONZALEZ ANA MARIA 11. 766.887 -8 URMENETA 1238 
DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4-682 BEL TRAN SOBARZO GLADYS 5.121. 769· 1 ANORES MARAMBIO 4158 DEPOSITO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

4-899 SOCIEDAD SAN MARTIN Y YAAEZ LTDA. 76.199.434-4 DIAGONAL JOSE MARIA CARO DEPÓSITO DE BEBIDAS 
1415 e ALCOHÓLICAS 

4.949 SUC.FUENTES MORA 53.045.210-7 ABRAHAM LINCOLN 5279 RESTAURANT DIURNO Y 
NOCTURNO 

ACUERDO Nº 101/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los concejales presentes el Complemento Cometido Área Dirección 
de Asesoría Jurídica: 

Patrocinio y Defensa de los juicios: 

• 122 Juzgado Civil de Santiago, causa rol: C- 7605-2014, caratulada "l. Municipalidad de 
Conchalí con Vega Torres", materia: Notificación Judicia l de Protesto de Cheque; estado 
procesal: tramitación de Gestión Preparatoria. 

• 122 Juzgado Civil de Santiago, causa rol: C-7586-2014, caratulada " l. Municipalidad de 
Conchalí con Comercial. Porvenir limitada", materia: Notificación Judicial de Protesto de 
Cheque; estado procesal: Preparación de Vía Ejecutiva. 

• 132 juzgado Civil de Santiago, causa rol: C-9118-2014, caratulada "!. Municipal idad con 
Navarrete", materia: Notificación Judicial de Protesto de Cheque; estado procesal: 
Preparación de Vía Ejecutiva. 

• 29º Juzgado Civil de Santiago, causa ro l: C-8379-2016, ,caratulada "Ramirez Con l. 

Municipalidad de Conchalí y Gobierno Regional Regió,n Metropolitana", materia: 
Indemnización de Perjuicios; estado procesal: en la espera que el tribunal resuelva las 
excepciones de ineptitud de libelo. 

ACUERDO Nº 102/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes que las concejalas: Lissette Ponce y Paulina 
Rodrlguez, Integren la Mesa Técnica Presupuestos Participativos 2016. 

ACUERDO Nº 103/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir contrato propuesta 
pública " Mejoramiento señalética vertical, comuna de Conchali", plazo de ejecución 245 días 
corridos. ID: 2581-21-lr16 (Art. 65, letra i ley N" 18.695), con la Empresa Gestión Vial Ltda, por un 
monto de $262.466.964.- Valor Suma Alzada I.V.A. Incluido. 

ACUERDO Nº 104/2016 
Se aprueba por la unanimidad c!le los presentes la Asistencia de los Concejales a Encuentro sobre 
Probidad y Legislación Electoral, los días 07 y 08 de Julio en la ciudad de lquique, actívidad 
organizada por la Asociación Ch llena de Municipalidades. 

DANIEL BASTlAS FARIAS 
Secretario Municipal 
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